Bogotá, Mayo 8 de 2007

Doctor

ANGELINO LIZCANO RIVERA
Secretario General

Honorable Cámara de Representantes

Ciudad

En mi condición de congresista y en uso del derecho que consagra el artículo 154 de la Constitución Política y 140 de la Ley 5ª de 1992, me permito poner a consideración del honorable Congreso, el presente proyecto de ley, por medio de la cual se celebran 50 años de la Desanexión del Putumayo del Departamento de Nariño y se dictan otras disposiciones.

EXPOSICION DE MOTIVOS

Mediante Decreto número 2674 del 15 de Diciembre de 1953 se suprimió la Comisaría del Putumayo y se anexó su territorio al Departamento de Nariño. En aquella oportunidad, los habitantes del territorio Putumayense, se sintieron inconformes por la sensación de atraso que esa anexión y la reorganización administrativa iba a causar en su incipiente desarrollo. 

Un año después de la anexión del Putumayo al departamento de Nariño, el atraso de la comisaría se hizo inminente, así comenzó a reflejarse en la inexistencia de obras públicas, en la falta de reparación y dotación de la educación pública, la suspensión de los restaurantes escolares y el atraso en la salud pública, lo que se vio reflejado especialmente con el cambio de la Dirección Comisarial de Higiene a un simple Centro de Salud Pública en Mocoa.

Las anteriores falencias fueron resultado del régimen de administración departamental, pues al crearse la anexión, el Putumayo se convirtió en una de las  secciones del Departamento, de tal forma que debía ceder gran parte de sus ingresos al tesoro departamental y esperar  el porcentaje que le correspondiera según el Departamento.

El 9 de Septiembre de 1954, salió de Bogota una comisión oficial encargada de estudiar y analizar la situación que se estaba viviendo con la anexión del Putumayo. Su primer destino en el territorio fue el Valle del Sibundoy, en este lugar se organizó una manifestación de 3.000 personas en la plaza principal, posteriormente, la comisión salio para Mocoa donde de igual forma se encontraron con un recibimiento  de la población solicitando la desanexión.

La visita de  los Coroneles Oscar Arce Herrera y Néstor Mesa Prieto quienes pertenecían a la comisión enviada desde Bogotá, genero cuatro (4) grandes logros para la desanexión. En primera instancia se logro convencer a los Coroneles  de la necesidad de restablecer la administración territorial, analizar la situación precaria que estaba cruzando la antigua comisaría, comprobó la debilidad del Departamento para administrar eficientemente el territorio, para finalizar se estimulo el movimiento pro-desanexión.

El 10 de Mayo de 1957, después de que el país volvió a retomar los ideales democráticos, tanto en Putumayo como en el resto del país, las personas se volcaron a las calles con la esperanza de  que el Gobierno entrante ayudara a cambiar la situación que el Putumayo estaba viviendo hasta la fecha.

Frente a las precarias condiciones que se estaban presentando en la región, se creó un movimiento que tenía como fin último la desanexión del Putumayo del Departamento de Nariño, especialmente en Mocoa y Sibundoy.  Este inicia su proceso de fortalecimiento el 19 de Mayo de 1957 con la creación de la Junta Pro-Defensa  de los Intereses y Derechos del Putumayo. Con el fortalecimiento de este movimiento comenzaron las represiones a los activistas entre estas pérdidas de cargos y desplazamientos.

Con la posesión del Gobernador de Nariño, se fortalecieron las esperanzas de los pobladores del Putumayo, de esta forma una comisión se trasladó a Pasto para entrevistarse con el gobernador Carlos Albornoz y  así presentarle una petición formal de la desanexión del Putumayo al Departamento de Nariño. El recién nombrado gobernador se comprometió a prestar su apoyo a los habitantes del Putumayo, para poder lograr la anhelada desanexión, con el consentimiento de la Gobernación Central.

La Junta Militar de Gobierno el 17 de Julio de 1957, por medio del Decreto 0131 del mismo año, devuelve al Putumayo su fisonomía administrativa.

Es en este punto donde nace la necesidad de comenzar a trabajar  por el restablecimiento de la Comisaría, es por esta razón que el 11 de Agosto de 1957 se reúne la primera Asamblea Territorial que se encarga de implantar las nuevas bases ideológicas y administrativas.

La entrega formal de la Comisaría se llevó acabo el 1 de Octubre de 1957, por parte del Gobernador de Nariño, Carlos Albornoz y una comitiva proveniente de Pasto. José Félix Guerrero recibió la  Comisaría, y se concentró en la necesidad de lograr que el movimiento político que se creó entorno a la desanexión, consiguiera un renglón en la lista que Nariño presentó al Congreso de la República, ésto debido a que el Putumayo no contaba con la circunscripción electoral para elegir sus propios Representantes. Esta tarea encontró un feliz término en las legislaturas 1958-1960 y 1960-1962 con un renglón suplente para la Cámara y  en 1962 un renglón suplente para el Senado. 

Cordialmente,

GUILLERMO RIVERA FLOREZ

Representante a la Cámara

TEXTO PROYECTO DE LEY ___ DE 2007 CÁMARA

Por medio de la cual la Nación se vincula a la conmemoración de los 50 años de la desanexión del departamento del Putumayo  al departamento de Nariño y se dictan otras disposiciones.

El Congreso de Colombia

DECRETA:

Artículo 1°. La Nación rinde Homenaje al departamento del Putumayo, con motivo de conmemorar los 50 Años de su desanexión al departamento de Nariño. Por tal fin exalta y reconoce las virtudes de sus habitantes y a quienes han contribuido a su desarrollo y fortalecimiento.

Artículo 2°. A partir de la sanción de esta ley y de conformidad con los artículos 334, 341 y 359 numeral 3 de la Constitución Política, autorizase al Gobierno 
Nacional para incorporar dentro del Presupuesto General de la Nación y/o impulsar a través del Sistema Nacional de cofinanciación las apropiaciones necesarias que permitan la construcción del bloque de laboratorios para el Instituto Tecnológico de Putumayo (ITP), sede en Mocoa, departamento del Putumayo, código BPIN 0020-05931-0000, inscrito en el banco de proyectos de Inversión Nacional del Departamento Nacional de Planeación, autorizadas por el articulo 6, numeral 3.3 ultimo inciso del Proyecto de Ley aprobado por el Congreso de la Republica el viernes 4 de Mayo de 2007 con el numero 201 de 2007 Cámara, 199 de 2007 Senado, por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2006-2010. 
Artículo 3°. Se autoriza al Gobierno Nacional efectuar los traslados, crédito, contracréditos, convenios ínteradministrativos entre la Nación y el Instituto Tecnológico de Putumayo (ITP).
Artículo 4º. La presente ley rige a partir de la fecha de su promulgación.

Cordialmente,

GUILLERMO RIVERA FLOREZ

Representante a la Cámara
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